
Resolución n°: 

Salta, ^ de marzo de 2018. 

Y VISTO: el Expte. ADM 3286/18 caratulado: "Obra: Data 

Center en el 2 o Piso del Edificio Anexo I - Concurso de 

Precios 01/18 - art. 10 Ley 6838" y, 

CONSIDERANDO 

Que la Dirección de Administración ha elevado (fs. 71) 

los antecedentes para contratar la ejecución de la obra data 

center en el 2 o piso del Edificio Anexo I, con fondos 

provenientes del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos de 

la Nación, en el Marco del Convenio de Colaboración y Acta 

Complementaria firmada entre la Corte de Justicia de la 

Provincia de Salta y dicho Ministerio, y confdrme a las 

especificaciones técnicas agregadas a f s . 7/55. 

I Que el presupuesto oficial de la presente contratación 

asciende a la suma de $8.931.787,57 (pesos ocho millones 

novecientos treinta y un mil setecientos ochenta y siete con 

57/100) . .. 

Que por el monto estimado corresponde proceder con 

arreglo a la modalidad prevista en el art. 10 de la Ley 

6838. . , . • . 

Que a los fines del seguimiento del proceso, tanto de 

evaluación de las ofertas como, de la preadjudicación de los 

trabajos, se estima conveniente constituir una Comisión 

integrada por la Directora de Mantenimiento (I) Ing. Roxana 

Larrea, la Secretaria de Informática Lic. Marcela Fortuny, y 
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la Dra. Inés García Montero por la Secretaría de 

Superintendencia. 

Por ello, lo establecido en Acordada n° 11341, pto. 6 

inc. a) y con el"dictamen de la Sindicatura Interna emitido a 

fs. 69/70, ; . 

EL PRESIDENTE DE LA CORTE 

RESUELVE: 

I.- AUTORIZAR a la Dirección de Administración del 

Poder Judicial a proceder con los trámites tendientes a 

contratar la obra para la instalación del data center en el 

Edificio Anexo I, de conformidad a lo dispuesto por el art. 

1.0 de la Ley de Contrataciones. ; 

II.- APROBAR el Pliego de Condiciones y Memoria Técnica 

que se agregan cómo Anexo de la presente. _ 
III.- CONSTITUIR uña Comisión para el seguimiento del 

: j 
proceso, tanto de evaluación de las ofertas como de la 

preadjudicación de los trabajos, integrada por la Directora 

de Mantenimiento (I) Ing. Roxana Larrea, por la Secretaria de 

Informática Lic. Marcela Fortuny y por la Dra. Inés García 

Montero por la Secretaría de Superintendencia. • 

IV- DISPONER que, por Dirección de Administración del 

Poder Judicial, se cumpla con el trámite previsto en el art. 

24 de la Ley 6838. ; . 

V.- DETERMINAR que el gasto que demande el cumplimiento 

de la presente deberá imputarse en. la partida presupuestaria 
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VI.- MANDAR se registi lotifique 

CtuJrC MM ; 


